
  

Guayaquil, 21 de mayo del 2013. 

Señor: 
JUAN ESTEBAN OSPINA DIAGO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cumpleme poner en su conocimiento que, la Junta Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la Compañía GETAFE S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted GERENTE GENERAL 
de la compañía por un período de CINCO AÑOS con los deberes y 
atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. Ud. Reemplaza en el 
cargo al Señor Lic. Walter de Jesús Vargas López. 

En el ejercicio de sus funciones, ejercerá usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin limitación 
alguna. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el 
Notario 21” Ab, Marcos Días Casquete del cantón Guayaquil, el día 13 de 
Marzo del 2009, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 
el 30 de Marzo del 2009, 

   
ERXO MATEO MURILLO 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 
C.C. 091331969-5 

Conste por la presente que acepto el nombramiento que antecede. 

   
TEBAN OSPINA DIAGO 

Nacionalidad: Ecuatoriana. 

C.C.: 091212839-4 
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1 Registro Mercantil de > Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:23.029 
FECHA DE REPERTORIO: 21/may/2013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: x 

! 1.- Con fecha tres de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GETAFE S.A., al 
favor de JUAN ESTEBAN OSPINA DIAGO, de fojas 71.565 a 71.567, 
Registro Mercantil número 10.653. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva, 

ORDEN: 23029 
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RIRS DOLUOADLA SAUS 

REGISTRADOR MERCANTIL 
UNE NI DEL CANTON GUAYAQUIL (£) 

Guayaquil, 04 de junio de 2013 
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